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de octubre de 2008, obrante en el expediente 711/2008/19483, ha
dictado con fecha 6 de noviembre de 2008 la siguiente resolución:

“Declarar inadmisible por extemporáneo el recurso de reposición
interpuesto por don Haddouch el Haddouchi Timissi contra la reso-
lución del director general de Ejecución y Control de la Edificación
de 26 de mayo de 2008, por la que se dispone iniciar en ejecución
sustitutoria la demolición de las obras abusivamente realizadas en la
finca sita en la cañada Real Galiana, número 72.”

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 16 de enero de 2009.—El jefe del Departamento, Ma-
nuel Cárdenas Roldán.

(01/162/09)

MADRID
URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencias I

Unidad Técnica de Licencias III

ANUNCIO
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la

Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de
Licencias de 23 de diciembre de 2004, se informa que las personas
o entidades seguidamente relacionadas han solicitado licencia de
instalaciones en la finca que se indica.

Los proyectos podrán ser examinados en Departamento de Licen-
cias 1, DL1, Unidad Técnica de Licencias 3, del Área de Gobierno
de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, tercera
planta, en el plazo de veinte días contados a partir de la inserción del
presente anuncio y, en su caso, formular dentro de dicho plazo, por
escrito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los registros
municipales o en cualquier otro registro, de conformidad con el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Actividad: centro de Educación Secundaria.
Emplazamiento: calle Mogambo, número 5.
Titular: Congregaciones Marianas ACI (Colegio “María Inmacu-

lada”).
Expediente: 711/2008/19734.
Madrid, a 15 de enero de 2009.—La jefa del Departamento de Li-

cencias II (Jurídico), Yolanda Sancho Peinado.
(01/156/09)

MADRID
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Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Licencias

Unida Técnica de Ordenación I

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión cele-
brada el día 26 de diciembre de 2008, adoptó, el siguiente acuerdo:

«Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Es-
pecial para el edificio sito en la calle Maiquez, número 64 Y, Distri-

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación y Revitalización
del Centro Urbano

Departamento de Actuaciones Públicas en el Centro Urbano

Unidad Técnica de Gestión Administrativa

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 26 de diciembre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la modificación del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana para la creación, en los términos que fi-
gura en el expediente, del Área de Planeamiento Remitido denomi-
nada 02.21 “Mahou-Vicente Calderón”.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los
diarios de mayor difusión, para que puedan presentarse en el referi-
do plazo las alegaciones que se estimen oportunas y solicitar los in-
formes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente
como preceptivos, de conformidad con lo previsto en el artículo 57.b)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid, y preceptos concordantes.

Tercero.—Remitir el documento a la Consejería competente en
materia de medio ambiente de la Comunidad de Madrid a los efec-
tos previstos en el artículo 57.d) de la referida Ley 9/2001, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se publica, a fin de que cuantas personas se consideren in-
teresadas puedan examinar el correspondiente expediente en las ma-
ñanas de los días hábiles en el plazo señalado, que comenzará a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios
de Información Urbanística del Área de Gobierno de Urbanismo y
Vivienda, calle Guatemala, número 13, y en la Junta Municipal del
Distrito de Arganzuela.

to de Retiro, promovido por “Fellow Patner, Sociedad Limitada”, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con
el artículo 57 de la misma Ley.

Segundo.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas
que, incluidas en el ámbito de este Plan Especial, tengan relación di-
recta con la implantación de un uso distinto y actual y la realización
de obras para la reducción de la envolvente del edificio existente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001,
y el artículo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Tercero.—Someter el expediente al trámite de información públi-
ca por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los pe-
riódicos de mayor difusión.

Cuarto.—Notificar individualmente a otros propietarios afecta-
dos el presente acuerdo».

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los Servicios de Información Urbana del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda (calle Guatemala, número 13), o en las ofici-
nas de la Junta Municipal de Distrito de Retiro (avenida Menéndez
Pelayo, número 14), como, asimismo, formular por escrito, que ha-
brá de presentarse en el Registro General de las mismas, cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno, Jesús Espino Granado.

(02/1.096/09)


